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,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE MODIFICACION DEL PERMISO DE

APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO EN EL BOTADERO LA ESTRELLA SECTOR OESTE DE LAS

NUEVAS AREAS DE MINERIA, OTORGADO MEDIANTE RESOLUCION 2748 DE 2010, PRESENTADA

poR LA EMpRESA cARBoNEs DEL cERREJórrr t-rrr¡rtEo - cERng¡ótrl, sE LIQUIDA EL coBRo PoR

Los sERvtcrosbr EvRt-uRctóN y rRAMrrE Y sE DlcrAN orRAS DlsPoslcloNES'

EI COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAS, PERMISOS Y AU'IORIZACIONES AMBIENTALES DE LA

cbñpóüCrbñ Áuioñorun nrcloNAL DE LA GUAJIRA, 'ooRPoGUAJIRA', en uso de sus racultades

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993'

decreto ley 2g11 de 19i4, óácreto 2041 die 2014 compilado en el Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 004 de 2006 y

demás normas concordantes, Y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter ruóérior v conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, Se establece como funciones de las

Corporaciones, la evatuación contól y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo' aire y demás

recursos naturares renovabres, ro cuar comprende ra expedición de ras respectivas ricencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductós así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas.por el.uso y aprovechamiento de los mismos'

fijando el monto en et território de su jurisdicción co-n base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira -
coRpoGUAJlRA, se lonstituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizacioner, p.*irói'y ri."ir.iá .ru¡ental á los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área

de su jurisdicciÓn.

eue según el Articuto 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn

para iniciar una actuación adminisirativa ambienial o al comenzarla de oficio dictará un acto de inictación de

trámite.

Que mediante Resolución 02748 del

Aprovechamiento Forestal Único.de las

CERREJÓN LIMITED _ CERREJON.

Que mediante oficio de fecha 06 de septiembre de 2016, recibido en esta corporaciÓn con el Radicado

lnterno No ENT - 143 de fecha 0g de Septiembre det mismo añ0, el Doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su

condición de Apoderado General de la Empre-sá CÁnáOft¡ft. ?a! CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN'

solicito la Modificación del permiso de Aprovechamiento Forestal Único Botadero La Estrella sector oeste de

las Nuevas Areas de Mineria - NAM en jurisdicción del Municiplo de Albania - La Guajira, para que fuesen

evaluados en sus aspectos ambientales dicha solicitud'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las

licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010.

Que según liquidacion recibida con fecha 12 de Septiembre de 2016, emanado del Grupo de EvaluaciÓn

Ambiental, se consideró qué por.los servicios de evaiuación por el trámite de la solicitud antes mencionada'

requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios

profesionales, de viaje y de administraciÓn que se discriminan de la siguiente forma:

04 de Noviembre de 2010, Corpoguajira unifico e| Permiso de
-ruuóvas 

Areas de Mineria NAM, a la Empresa CARBONES DEL

C¡a.7 t{o 12 - 25

rrrww,corpog uaiira.gov.co
Riohacha - Colombia'
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P. Esp, Grado 15 118148 1 A
5 55156 551 56 $645.894

Técnico Ooeratlvo 56 182 1 5 551 56 $551 56 $ 336.064
P. Esp. Grado 15 118 148 | 0l 0l 1l 1l 0 0 $ 118.148

(2)GASTOS DE VTAJE
$ 1 .1 00.1 05

$0
\w/ vve r v ñr\,^Lrpro utr LAóUKA tuf{l(J y oTRos ESTUDIOS

$0vvorv tvt/{L{lfl+Jl

cosTo pE ApMlNtSTRACtóN (25%)

vALoR TABLA úMcn 

-

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

$ 1 100.105

$ 27s.026

5 r.37s.1,32

602
IAKITA MAAIMA A COBRAR POR VALOR DEL pROyECTO 

tnnr. r ner

OR SERVICIO DE

i. 1280 DE 20'10) 2.871.886,00
' V I 

^L 
V'rL\.,ñ IJEL LIJI'K('

5 t.zls.t3t/t
*" corresponde al número de d¡as requeridos para la realización de la acción propuesta (incruye visita y pronunciamiento),

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incuffe coRpoGUAJlRA por los servicios deevaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencia, ascieñde a la iuma de uN MILLóN TRESCIENT''SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS tS i.AiS.i¡2) M/CIE

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes N" 526-323-35-2g4 del Banco colombia, sucursalRiohacha' colocando comó referencia el número del presente Árá vlntr"gar el recibo de dicha consignación,ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razÓn y mérito de lo antenormente expuesto, El coordinador del Grupo de Licenciamiento, permisos yAutorizaciones Ambientales de CORpOCUn¡lnn.

Corresponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de ra soricitud de Modificación der permiso de

llj:::.Hru.jl:.^j.:'?.1,*lÍl,lg.ls-,1,T.dj;il i¡ ñ;.;i,.ó#;diJHlttT ffi,,ffiS::.i:
i,]iln:.,ljllif,3_,i5,:lf^.::l,j--o.:,t" il i;;ñ,''*ffi;. á,'l',,J,iá"."ñffi':.T..l,J,liffi:.0:;
y#::l:",:lj:::li^-:,_911ry g.:fl?gj^,el' rreeii¡ffi*'ño"'^iltriilü.TJJHffiil'J,i'J
Alli'j:*,?:i::,"1.^l::ly::igfBóñis orr cenñetoñ trüiiÉü:&FdÉlüil T.T#:H.1:::fecha ocho (08) de Septiembie de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: LA EMPTESA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED _ CERREJÓN,'ü]il !'i', i,'1 o ! ?r,',!', ffi:'ütJN Mll | óru rprcnrEf,rr^c or?Fr,?
il[,y':'-"1,:]'^'".1¡Tl^o,^'.^ij15y¡1¡rig"q,rtrji irÉffffiHÉ,i,'rXV"óüT;:3Jl'ffi #[?r1;
siguientes a su ejecutoria.

il;N,:ffi';::?JLJüI]IL?siquientes a su eienutnria

PARÁGRAFO:
suministrado por el interesado:

El transporte para trasrado de ra comisión al sitio de la visita sera

tra,7 Ho t2 - 25
wr/úw.corpog uajira.qov.co

Riohacha - Colombia.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉplrvlO:

previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

Córrase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

at Representante tegat de la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN o a su

apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIFiQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La

201 6.

(13) dias del mes de Septiembre de

Licenciamibnto, Permisos
y Autorizaciones Ambief.tales

Proyecto: Alcides M

Cra, 7 No 12 - 25
www.corpogua¡¡ra.gov.co

Riohacha - Colombia.


